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Asunción, 5 de mayo de 2022 

 

Señora 

CATALINA JARA, presidente 

ITAÚ SEGUROS PARAGUAY SA 
Presente 

 

De nuestra consideración. 

Nos dirigimos a usted en atención a la nota de fecha 11 

de abril de 2022, remitida vía correo electrónico (recibida por este medio conforme 

al “Comunicado sobre entrega y seguimiento de expedientes”, de fecha 29 de 

setiembre de 2021, emitido por el Banco Central del Paraguay) y recepcionada en 

fecha 18 de abril de 2022, por la cual solicita “indicaciones y/o código de 

inscripción” del plan de seguro denominado “Seguro de Vida Colectivo para 

Cancelación de Deudas – Largo Plazo”
1

, admitido en fecha 27 de diciembre de 

2021. 

Al respecto, sobre la base del marco normativo de la 

Resolución SS.SG. Nº 238/19 de f/ 22.11.2019 «Modificación de la Res. SS.SG. Nº 

215/17 “Registro de Planes de Seguro y Emisión de Instrumentos de Cobertura – 

Pautas Generales”, comunicamos que el mencionado plan de seguro ha sido 

incorporado al Registro Público de Planes de Seguro a nombre de la empresa. No 

obstante, el análisis de éste continuará su curso por parte del área correspondiente, 

quedando la solicitud presentada en fecha 27 de diciembre de 2021 sujeta al 

artículo 61, inciso h) de la Ley Nº 827/96 “De Seguros”, Obligaciones y 

Atribuciones, que establece que la Autoridad de Control “... mediante resolución 

fundada, podrá eliminar de sus registros los modelos ya inscriptos o disponer su 

modificación. …”. 

Los detalles sobre la incorporación al Registro Público 

de Planes de Seguro se exponen en el siguiente cuadro: 

 

                                                 
1 Código de expediente asignado: EXP-2021-012150. 
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REGISTRO IDENTIFICADOR DE PLAN DE SEGURO 

SECCIÓN DENOMINACIÓN 
CÓDIGO DE  

REGISTRO Nº 

SEGURO DE VIDA 

LARGO PLAZO  

SEGURO DE VIDA COLECTIVO PARA 

CANCELACIÓN DE DEUDAS – LARGO 

PLAZO  

61-VC.0006  

Atentamente. 

 

 

Intendente de Estudios Técnicos Superintendente de Seguros 
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